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ARTICULO 1°.- EXPRESAR nuestra preocupación por el ajuste y los despidos de las

trabajadoras y trabajadores del ámbito de la Administración de Parques Nacionales,

que ponen en riesgo la protección de nuestros recursos naturales y el ejercicio de

nuestra soberanía, al reducir la capacidad operativa en las áreas protegidas y las

tareas técnicas de conservación de nuestro patrimonio cultural y natural.

ARTICULO 2°.- EXPRESAR nuestra preocupación por las fuentes de trabajo de las

trabajadoras y los trabajadores de los Parques Nacionales, principalmente aquellos

que se desempeñan en nuestro Parque Nacional Tierra del Fuego, localizado en

esta ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- ADJUNTAR -como Anexo I- el comunicado que realizaron las

trabajadoras y los trabajadores de la Administración de Parques Nacionales.

ARTÍCULO 4°.- REMITIR copia de la presente al Poder Legislativo y Ejecutivo

Provincial y al Poder Ejecutivo Municipal de Ushuaia.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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RESOLUCIÓN CD N.° 6 6/2024.-

Trabajadoras y trabajadores de la ADMINISTRACIóN DE PARQUES
NACIONALES (APN) nos declaramos en estado de alerta y movilización,
frente a Ia desvInculación de 78 oersonasdel organismo de personal
contratado. El listado se comoartió el día 27 de marzo esir la tarde.

En Parques Naciónales trabajamos con la convicción de que nuestra
función aporta a I cumplimlento de los derechos constitucionales de la
sociedad argentina. Reallzamos tareas que son fundamentales para la
protección del ambiente a través de la gestión y conservación de las

áreas protegidas y la promoción del dasarrollo local de lis comunidades
vecinas.

La APN administra 18.275.722 hectáreas del territorio argentino para Io
que cuenta con 2200 trabajadores/as, casi la mitad contratado.

Reducir el persortal de la APN constituye un retroceso en la política
ambiental nacional yse contrapone a la agenda internacional que
propone el aumento del territorto protegido ysu gestión eficiente.

Pertenecemos a una Institución con 120 afios de historia y recanocida
trayectoria en la conservación del ambiente que es sostenida por sus

trabajadores/as que están en cada rincón del país cumpliendo diferentes
funciones (administrativas, técnicas, operativas).

Defendemos nuestros derechos laborales porque así defendemos
Parques Nacionales.

En Parques Nacionales NO SOBRA NADIE.

Parque Nacional Tierra del Fuego en números:
C750% del personal es contratado (39 trabajadores en total)

Más de 500000 visitantes por aPio
C757 agencías de viajes, 257 guías en diferentes categorías, 108

contratistas, 8 líneas regulares
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